
 

 

 

 

 

ANEXO I 

ENSEÑANZA:  E.S.O.       

 

DEPARTAMENTO  Economía 

CURSO:  4º  GRUPO:   C 

MATERIA:  Economía 

 

Ante las circunstancias sobrevenidas este curso, motivadas por la pandemia del covid-

19, se procede a realizar la adaptación de la programación didáctica de la asignatura 

conforme a lo dispuesto en la Orden EFP/365/2020, de 22 de abril, por la que se 

establecen el marco y las directrices de actuación para el tercer trimestre del curso 

2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, ante la situación de crisis ocasionada por el 

COVID-19 y la Orden ECD/357/2020, de 29 de abril, por la que se establecen las 

directrices de actuación para el desarrollo del tercer trimestre del curso escolar 

2019/2020 y la flexibilización de los procesos de evaluación en los diferentes niveles y 

regímenes de enseñanza.  

Metodología: 

La metodología utilizada para abordar esta parte final del curso se va a adaptar a la  

educación a distancia pero manteniendo un contacto directo constante con el 

alumnado a través del correo electrónico.  En el trabajo de estas semanas se van a 

combinar la realización de tarea y el aprendizaje autónomo del propio alumnado con la 

puesta en común del grupo a través de las videollamadas. El refuerzo de conceptos y 

explicaciones se realizará a través de videos o de la resolución de dudas y consultas 

particulares.  También están previstas: la realización de pequeños cuestionarios,  el 

trabajo de reflexión a partir del visionado de documentales o películas, trabajo de 

contextualización de los contenidos de la asignatura a partir de la lectura de la prensa 

económica y el uso de la gamificación para la práctica de determinados conceptos.  Se 

realizarán trabajos de aprendizaje colaborativo a través de Drive.  



 

 

 

 

 

Contenidos mínimos exigibles: 

 Los contenidos mínimos exigibles para poder alcanzar la evaluación positiva de la 

asignatura serán los estándares de aprendizaje,   correspondientes a la primera y la 

segunda evaluación, que aparecen en la tabla del punto 7 de la programación de la 

asignatura, y más concretamente los relacionados a continuación: 

BLOQUE 1: Ideas económicas básicas 

1.1.1. Reconoce la escasez de recursos y la necesidad de elegir y tomar decisiones como las claves de 

los problemas básicos de toda Economía y comprende que toda elección supone renunciar a otras 

alternativas y que toda decisión tiene consecuencias.  

1.1.2. Diferencia formas diversas de abordar y resolver problemas económicos e identifica sus ventajas 

e inconvenientes, así como sus limitaciones. 

1.2.1. Comprende y utiliza correctamente diferentes términos del área de la Economía: los distintos 

agentes  económicos, sus objetivos e incentivos, tipos de bienes,… 

1.2.2. Diferencia entre Economía positiva y Economía normativa. 

1.2.3. Representa y analiza gráficamente el coste de oportunidad mediante la Frontera de 

Posibilidades de Producción. 

1.3.1. Representa las relaciones que se establecen entre las economías domésticas y las empresas 

1.3.2. Aplica razonamientos básicos para interpretar problemas económicos provenientes de las 

relaciones económicas de su entorno. 

BLOQUE 2: Economía y empresa 

2.1.1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas y las relaciona con las exigencias 

requeridas de capital para su constitución y responsabilidades legales para cada tipo, valorando las 

más apropiadas en cada caso en función de las características concretas 

2.1.2. Identifica los diferentes tipos de empresas y empresarios que actúan en su entorno así como la 

forma de interrelacionar con su ámbito más cercano y los efectos sociales y medioambientales, 

positivos y negativos, que se observan. Conoce prácticas concretas de Buen Gobierno Corporativo y 

Responsabilidad Social Corporativa. Conoce la diferencia entre empresa lucrativa y no lucrativa y 

entre Pública vs. Privada. 

2.2.1 Indica los distintos tipos de factores productivos y las relaciones entre productividad,  eficiencia 

y tecnología. 

2.2.2. Identifica los diferentes sectores económicos, así como sus retos y oportunidades  



 

 

 

 

 

2.3.1. Explica las posibilidades de financiación de las empresas diferenciando la financiación externa e 

interna, a corto y a largo plazo, así como el coste de cada una y las implicaciones en la marcha de la 

empresa. 

2.4.1. Diferencia los ingresos y costes generales de una empresa e identifica su beneficio o pérdida, 

aplicando razonamientos matemáticos para la interpretación de resultados. 

2.5.1. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el 

funcionamiento básico de los impuestos y las principales diferencias entre ellos.  

2.5.2. Valora la aportación que supone la carga impositiva a los presupuestos públicos. 

BLOQUE 3: Economía personal 

3.1.1. Elabora y realiza, con herramientas informáticas, un seguimiento a un presupuesto o plan 

financiero personalizado, identificando cada uno de los ingresos y gastos. Maneja gráficos de análisis 

que le permiten comparar una realidad personalizada con las previsiones establecidas. 

3.2.1. Comprende las necesidades de planificación y de manejo de los asuntos financieros a lo largo 

de la vida. Dicha planificación se vincula a la previsión realizada en cada una de las etapas de acuerdo 

con las decisiones tomadas y la marcha de la actividad económica nacional. 

3.3.1. Conoce y explica la relevancia del ahorro y del control del gasto.  

3.3.2. Analiza las ventajas e inconvenientes del endeudamiento, valorando el riesgo y seleccionando 

la decisión más adecuada para cada momento. 

 

Procedimientos y criterios de evaluación y calificación: 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

En cuanto a la manera de recoger la información y del  seguimiento y aprendizaje del 

alumnado los procedimientos aplicados se han adaptado a la situación de enseñanza a 

distancia. Se emplean la observación sistemática de la interacción del alumnado, las 

pequeñas pruebas y  las valoraciones por escrito de las diferentes actividades 

propuestas.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación desarrollados hasta el momento de la suspensión de las 

clases presenciales son los que corresponden a la primera y segunda evaluación, tal y 



 

 

 

 

 

como se indica en la tabla del apartado 7 de la programación didáctica de la 

asignatura y que se enuncian a continuación: 

BLOQUE 1: Ideas económicas básicas 

1.1. Explicar la Economía como ciencia social valorando el impacto permanente de las decisiones 

económicas en la vida de los ciudadanos.  

1.2. Conocer y familiarizarse con la terminología económica básica y con el uso de los modelos 

económicos. 

1.3. Tomar conciencia de los principios básicos de la Economía a aplicar en las relaciones económicas 

básicas con los condicionantes de recursos y necesidades. 

BLOQUE 2: Economía y empresa 

2.1. Describir los diferentes tipos de empresas y formas jurídicas de las empresas, relacionando con 

cada una de ellas sus exigencias de capital y las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores 

así como las interrelaciones de las empresas con su entorno inmediato.  

2.2. Analizar las características principales del proceso productivo. 

2.3. Identificar las fuentes de financiación de las empresas. 

2.4. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa, calculando su 

beneficio. 

2.5. Diferenciar los impuestos que afectan a las empresas y la importancia del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

BLOQUE 3: Economía personal 

3.1. Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de ingresos y gastos, 

controlar su grado de cumplimiento y las posibles necesidades de adaptación.  

3.2. Decidir con racionalidad ante las alternativas económicas de la vida personal, relacionando estas 

con el bienestar propio y social.  

3.3. Expresar una actitud positiva hacia el ahorro y emplearlo como medio para alcanzar diferentes 

objetivos. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La tercera evaluación de este curso se dedicará a alcanzar aprendizajes esenciales 

para aquel alumnado que no los hubiese alcanzado así como a reforzarlos  para el 



 

 

 

 

 

resto. Por lo tanto la calificación de la tercera evaluación se obtendrá de la media de 

las calificaciones obtenidas en las tareas propuestas a lo largo de este trimestre. Se 

distinguirán dos tipos de tareas: las de recuperación y las de refuerzo y ampliación.  

 Las tareas de recuperación permitirán superar las partes pendientes de la 

asignatura. La nota máxima de las tareas de recuperación será 5. Si no se logra 

recuperar la nota de este apartado será un 0.  Si el alumno o alumna no 

tuviera que realizar tareas de recuperación no se computará este apartado a 

efectos de cálculo de la nota de la tercera evaluación.  

 

 La nota medida de las tareas de refuerzo y ampliación servirá para calcular la 

nota de la tercera evaluación en las diferentes situaciones que se pueden 

plantear:  

 

o  Si el alumno o alumna no tuviera que realizar tareas de recuperación 

la nota de la tercera evaluación correspondería a la media de las notas 

de las tareas de refuerzo  y ampliación obtenidas.  

o Si el alumno o alumna tuviera que realizar tareas de recuperación y no 

las realizase y entregase no se tendrán en cuenta las tareas de refuerzo 

y ampliación más que en un 20% de su valoración media por lo que con 

esa única contribución no se podría dar por superada la materia. 

o Si el alumno o alumna tuviera que realizar tareas de recuperación y 

obtuviese en ellas la valoración positiva (5), se calculará la media de 

esa nota y la de las tareas de refuerzo y ampliación. 

 

La calificación de la tercera evaluación se expresara de 1 a 10 sin decimales por lo que 

en el caso de que la media no resulte exacta se tendrán en cuenta el trabajo, el interés 

y la actitud a lo largo del periodo para proceder al redondeo de la nota.  Estos tres 

aspectos cualitativos se recogerán en el cuaderno del profesorado así como en las 

listas de observación. 



 

 

 

 

 

La evaluación final se obtendrá de sumar a la nota media  obtenida de la primera y 

segunda evaluación (antes del redondeo) un 20% de la calificación obtenida por las 

tareas de refuerzo  y ampliación de la tercera evaluación  siempre que el alumnado no 

tuviese evaluaciones pendientes. Si se trata de alumnado con alguna evaluación 

pendiente y ha logrado recuperarla, la nota obtenida sustituirá a la de la evaluación 

correspondiente. Una vez obtenida, se promediará con la de la otra evaluación y se le 

aplicará la mejora del 20% de la media de las calificaciones obtenidas en las tareas de 

refuerzo y ampliación. Si fueran dos las evaluaciones superadas a través de las tareas 

de recuperación, la media se haría con esas calificaciones obtenidas (5 como máximo) 

y se le añadiría el 20% de la media de las calificaciones obtenidas en las tareas de 

refuerzo y ampliación.  Para los redondeos se aplicará el mismo criterio que en la 

tercera evaluación. 

 

Instrumentos de evaluación y calificación: 

Para llevar a cabo los procedimientos de evaluación indicados se utilizarán los 

instrumentos de evaluación y calificación siguientes: 

 Listas de control (asistencia a videollamadas, entrega de tareas) 

 Diario de clase  

 Resúmenes 

 Investigaciones 

 Proyectos 

 Textos escritos 

 Resolución de ejercicios y problemas 

 Diálogo, consultas. 

 Puesta en común 

 Pruebas objetivas (Preguntas concretas y opciones de respuesta fija)  

 Interpretación de datos (gráficos, mapas...) 

 Resolución de ejercicios y problemas 



 

 

 

 

 

Evaluación Extraordinaria 

El alumnado que no superase la asignatura en la evaluación final ordinaria deberá 

realizar y entregar, en tiempo y forma, la totalidad de las tareas, proyectos o trabajos 

que determine el profesorado con un nivel mínimo que demuestre la adquisición de 

las competencias  básicas requeridas. La valoración del trabajo encomendado se 

realizará sobre 10 puntos.  

La nota de la evaluación extraordinaria se obtendrá aplicando el mismo procedimiento 

que en la evaluación final. Si se trata de alumnado con alguna evaluación pendiente  y 

ha logrado recuperarla, la nota obtenida sustituirá a la de la evaluación suspensa. Una 

vez obtenida, se promediará con la de la otra evaluación y se le aplicará la mejora del 

20% de la media de las calificaciones obtenidas en las tareas de refuerzo y ampliación. 

Si se trata de un alumno con las dos evaluaciones suspensas, la nota obtenida en las 

tareas, servirá para calcular una media que podrá ser mejorada con el 20% de la media 

de las tareas de mejora.  

La calificación de la evaluación extraordinaria irá entre el 1 y el 10. El redondeo de la 

nota se hará en función del interés, la actitud  y el trabajo demostrado a lo largo del 

curso.  

 

 

Fdo.:__Matilde Monferrer Daudén____ 


